
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Xalapa, Enríquez, Veracruz a cuatro de marzo de dos mil once. 
 
 
Vistos para resolver los autos del expediente IVAI-REV/250/2011/RLS, formado 
con motivo del Recurso de Revisión interpuesto por ______________________, 
en contra de la respuesta contenida en el Oficio UAI/007/2011, emitida por el 
Sujeto Obligado, Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Orizaba, 
Veracruz, el treinta y uno de enero de dos mil once con motivo de su solicitud de 
información presentada mediante escrito libre el diecinueve de enero de dos mil 
once; y, 
 

R E S U L T A N D O 
 

I. El diecinueve de enero de dos mil once, ______________________ presentó 
una solicitud de acceso a la información, mediante escrito libre, dirigida al Titular 
de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Orizaba, Veracruz, en la que solicitó información 
en los términos siguientes: 
 

… 
Por medio del presente escrito con apoyo en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en ejercicio de mi derecho de acceso a la información pública, vengo a solicitar a Usted, se 
sirva expedir, a mi costa y a la mayor brevedad posible, copia certificada de todos los documentos legales y 
voluntarios que se encuentran integrados al procedimiento administrativo de construcción, instado por la 
señora Josefina Cisneros Ruiz, para estar en aptitud legal de edificar sobre el predio sito en Sur 19 número 
104, en esta ciudad. 
… 

 
II. La Unidad de Acceso a la Información Pública del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Orizaba, Veracruz, dio respuesta a la solicitud de 
información mediante Oficio UAI/007/2011, de treinta y uno de enero de dos mil 
once que notificó al requirente el tres de febrero del año en curso, cuyo contenido 
es visible a fojas 10 y 11 del sumario. 
 
III. El uno de marzo de dos mil once, a las diez horas con diecisiete minutos, 
______________________ interpuso Recurso de Revisión ante este Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información mediante escrito libre, constante de 
cuatro fojas y seis anexos; en el ocurso expone que impugna la respuesta del 
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Sujeto Obligado por negativa de acceso a la información sustentada en que es 
información restringida. 
 
IV. El uno de marzo de dos mil once, la Presidenta del Consejo General del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, con fundamento en los artículos 
43, 64 al 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 15, fracción XI, 26 y 27 del Reglamento 
Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 2, fracción IV, 20, 
58 y 60 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión, tuvo por presentado en esta fecha al 
promovente interponiendo Recurso de Revisión, ordenó formar el expediente con 
el escrito y anexos exhibidos, registrarlo en el libro correspondiente y turnarlo a la 
Ponencia instructora a cargo de la Consejera Rafaela López Salas para su estudio 
y formulación del proyecto de resolución correspondiente. 
 
V. El tres de marzo de dos mil once, la Consejera Rafaela López Salas emitió 
proveído en el que ordenó turnar el proyecto de resolución al Pleno del Consejo 
General para que emitiera la resolución correspondiente, al advertir que el 
presente asunto se encuentra en el supuesto que prevé el artículo 70.1, fracción 
III; y 70.2, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y: 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Consejo General del Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, es competente para conocer y resolver el presente 
asunto en conformidad con lo previsto en los artículos 6, párrafo segundo con sus 
fracciones, de la Constitución Federal; 6 último párrafo, 67, fracción IV, inciso g) 
párrafo segundo de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave; 34, fracciones I, XII y XIII, 56.1, 64, 67 y 69 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
(Ley 848), reformada por Decreto número 256 publicado en la Gaceta Oficial del 
Estado, número extraordinario 208, de veintisiete de junio de dos mil ocho; 74, 75 
y 76 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión, publicados en la Gaceta Oficial del 
Estado, número extraordinario 344, de diecisiete de octubre de dos mil ocho; 13, 
inciso a), fracción III, del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso 
a la Información, reformado por acuerdo publicado en la Gaceta Oficial del Estado, 
número extraordinario 239, de veinticuatro de julio de dos mil ocho, por tratarse de 
un recurso de revisión promovido por una persona, en contra de actos o 
resoluciones emitidas por un sujeto obligado de los previstos en el artículo 5 de la 
Ley 848 del Estado. 
 
 
SEGUNDO. Requisitos. Previo al estudio de fondo del asunto es necesario 
analizar si el Recurso de Revisión cumple con los requisitos formales y 
substanciales previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
El medio de impugnación fue presentado por el promovente mediante escrito libre 
ante este Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, en el que describe el 
acto que recurre, el Sujeto Obligado responsable del mismo, la exposición de los 
hechos y agravios en que basa su impugnación; ofrece y aporta las pruebas que 
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tienen relación directa con el acto recurrido; además, contiene el nombre y firma 
del recurrente y proporciona su dirección o correo electrónico para oír y recibir 
notificaciones, en tales condiciones, cumple con los requisitos formales previstos 
en el artículo 65 del ordenamiento legal invocado. 
 
En relación a los requisitos substanciales, es de advertirse que no todos se 
encuentran satisfechos en el presente medio de impugnación por cuanto a que si 
bien es cierto que fue promovido por parte legítima y en contra de un Sujeto 
Obligado, empero incumple con el requisito de la oportunidad en su presentación, 
previsto en el artículo 64 de la Ley de la materia, por lo siguiente: 
 

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, establece: 

 
Artículo 64 
1. El solicitante o su representante legal podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto, en los 
siguientes supuestos: 
(REFORMADO G.O. Nº EXT. 208 DE FECHA 27 DE JUNIO 2008) 
I. La negativa de acceso a la información; 
II. La declaración de inexistencia de información; 
III. La clasificación de información como reservada o confidencial; 
IV. La entrega de información en una modalidad distinta a la solicitada, o en un formato incomprensible; 
V. La inconformidad con los costos o tiempos de entrega de la información; 
VI. La información que se entregó sea incompleta o no corresponda con la solicitud; 
VII. La inconformidad con las razones que motiva una prórroga; 
VIII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos establecidos en 
esta ley; 
IX. La negativa de acceso, modificación o supresión y por la difusión de datos personales sin 
consentimiento de su titular; 
X. El tratamiento inadecuado de los datos personales; y 
XI. L a falta de respuesta a una solicitud de acceso, modificación o supresión de datos personales dentro de 
los plazos establecido en esta ley. 
 
2. El plazo para interponer el recurso de revisión es de quince días hábiles a partir de la notificación del acto 
impugnado, de que se haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del mismo. 
 

 
Del artículo trasunto se observa que, el solicitante, directamente o a través de su 
representante, puede interponer el Recurso de Revisión, cuando se actualice 
alguno de los supuestos de procedencia previstos en el numeral 64.1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; lo que podrá realizar mediante escrito que presente ante este 
Instituto en el que impugne las determinaciones del Sujeto Obligado al 
proporcionar o no la información solicitada. 
 

Que el plazo para interponer el Recurso de Revisión es de quince días hábiles 
contados a partir de la notificación del acto recurrido, de que se haya tenido 
conocimiento o se ostente sabedor del mismo, según lo dispone el artículo 64.2, 
de la Ley de la materia. 
 

En cuanto a la legitimación del actor y del Sujeto Obligado que intervienen en el 
presente medio de impugnación, es conveniente precisar lo siguiente: 
 
En conformidad con el artículo 5 de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, son Partes en el 
Recurso de Revisión: el recurrente, que será quien estando legitimado lo presente 
por sí mismo o, en su caso, a través de representante legal y el titular o 
responsable de la unidad de acceso del Sujeto Obligado o el titular de éste o quien 
legalmente los represente, que podrá ser cualquier entidad pública estatal, 
paraestatal, municipal, paramunicipal, órganos autónomos del Estado, partidos, 
agrupaciones o asociaciones políticas u organizaciones de la sociedad civil 
constituidas conforme con las leyes mexicanas que reciban recursos públicos, 
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según lo establece el artículo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Asimismo, en conformidad con el artículo 64.1 del mismo ordenamiento legal 
invocado, el Recurso de Revisión sólo podrá ser promovido por el solicitante de la 
información o su representante legal, con la precisión que tratándose de este 
último, se deberá acreditar, con documento idóneo, la representación con la que 
se ostente y promueva. 
 
En tal virtud, la legitimación del actor y del Sujeto Obligado que comparece y que 
es llamado al Recurso, respectivamente, es de reconocerse en virtud de tratarse 
del mismo particular que fue quien solicitó la información y del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Orizaba, Veracruz, considerado 
como Sujeto Obligado conforme con el artículo 5, fracción IV, de la Ley de la 
materia. 
 
Sin embargo, el medio de impugnación incumple el requisito substancial de la 
oportunidad en su presentación, por lo siguiente: 
 

______________________ presentó su solicitud de acceso a la información el 
diecinueve de enero de dos mil once, según consta en el acuse de recibo de la 
solicitud, visible a foja 7 de autos; por lo que el Sujeto Obligado tenía como fecha 
para dar respuesta, a partir de la fecha de presentación de la solicitud y hasta el 
dos de febrero de dos mil once. 
 
La Unidad de Acceso a la Información Pública del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Orizaba, Veracruz, dio respuesta a la solicitud de 
información mediante Oficio UAI/007/2011, de treinta y uno de enero de dos mil 
once que notificó a ______________________ el tres de febrero del año en curso, 
mediante instructivo de notificación y previo citatorio de espera que dejó al 
requirente el día anterior, dos de febrero de dos mil once, como se advierte del 
contenido del citado Oficio UAI/007/2011, Instructivo y Acta de notificación 
levantadas para tal efecto por el Notificador Habilitado del Sujeto Obligado que 
obran en copias certificadas por el Notario Público Número 7 de la ciudad de 
Orizaba, Veracruz, visibles a fojas 8 a 12 del sumario. 
 

A partir del tres de febrero de dos mil once, fecha de notificación del acto 
impugnado, ______________________contó con quince días hábiles para 
impugnar la respuesta proporcionada, mediante la interposición del Recurso, que 
en el caso lo fue del cuatro al veinticinco de febrero de dos mil once, debido a que 
los sábados, domingos y el siete de febrero del año en curso fueron inhábiles 
conforme con el calendario de labores y días inhábiles del Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, aprobado por el Consejo General mediante el ACUERDO 
CG/SE-02/06/01/2011, el seis de enero del año en curso. 
 
Sin embargo, ______________________ promovió el presente Recurso de 
Revisión, hasta las diez horas con diecisiete minutos del uno de marzo de dos mil 
once, fecha esta última en que se tuvo por presentado dicho medio de 
impugnación, como se corrobora en los correspondientes escrito de presentación y 
escrito recursal en los que consta el sello de recibido de la Oficialía de Partes de 
este Organismo y en el acuerdo de turno emitido por la Presidenta del Consejo 
General del Instituto de primero de marzo de dos mil once; documentales visibles a 
fojas 1, 3 y 13 del expediente. 
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De lo descrito, queda acreditado plenamente que el medio de impugnación se 
presentó de manera extemporánea, pues es claro que una vez que el Sujeto 
Obligado dio respuesta a la solicitud de información, ______________________ 
dispuso de quince días hábiles para impugnar la misma e interponer el Recurso de 
Revisión, pero fue omiso dentro de ese plazo, de modo que al interponerlo de 
manera extemporánea hasta el uno de marzo del año en curso, deviene en 
inatendible y debe desecharse al resultar improcedente su estudio por su 
extemporaneidad. 
 
Esta omisión por parte del solicitante de la información dentro del plazo legal de 
que disponía hizo que precluyera su derecho para promover el medio de 
impugnación que se resuelve y en casos como éste, se debe tener por interpuesto 
de manera extemporánea ante la sucesión de los hechos y el transcurso en 
exceso del plazo de que disponía el impugnante para presentarlo, pues conforme 
con el artículo 64.2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el plazo para interponer el 
Recurso de Revisión es de quince días hábiles a partir de la notificación del acto 
impugnado, de que se haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del mismo y 
en el caso, el acto que impugna el recurrente lo es la determinación y/o respuesta 
del Sujeto Obligado de negativa de acceso sustentada en que la información 
solicitada es de acceso restringido, notificada el tres de febrero de dos mil once, en 
tanto que el Recurso de Revisión lo interpuso el uno de marzo de dos mil once, 
fecha en la cual ha transcurrido en exceso el plazo del que disponía para su 
promoción. 
 
Lo anterior es así, a pesar de lo argumentado por el recurrente en su escrito de 
presentación con que acompañó a su escrito recursal, en el que expuso que 
adjuntaba al mismo “Copia impresa del escrito enviado a este H. Instituto por el 
correo electrónico contacto@veribai.org.mx, el día 25 de febrero de 2011, en el 
que consta la presentación oportuna del recurso de revisión que interpongo en 
contra de la resolución denegatoria de mi petición de información que emitió la 
Unidad de Acceso a la Información Pública del Municipio de Orizaba, Estado de 
Veracruz.”, y que pretendió acreditar con la impresión de pantalla de un mensaje 
de correo electrónico enviado desde la dirección del que indica como su correo 
electrónico, (col1sc@prodigy.net.mx) al correo electrónico 
contacto@veribai.org.mx, a las diecisiete horas con veintidós minutos del 
veinticinco de febrero de dos mil once, por lo siguiente: 
 
En principio porque dicho mensaje de correo electrónico presenta como contenido 
o leyenda, la remisión de una solicitud de información y no de un recurso de 
revisión como refiere ______________________ en el escrito de presentación del 
Recurso de Revisión y como se advierte del mismo mensaje: 
 

 
Buenas Tardes: 
 
Envío Solicitud de Información en el archivo adjunto, esperando pronta respuesta. 
 
Agradeciendo de antemano sus atenciones. 
 
ATENTAMENTE 
LIC. ______________________ 
 

 
En segundo lugar porque la dirección o correo electrónico destinatario y/o al que 
remitió el mensaje, en manera alguna corresponde al institucional de este 
organismo público autónomo, como se advierte en la referida impresión de pantalla 
consultable a foja 2 de actuaciones, sino a uno distinto, pues varió el mismo al 
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emplear la letra “b” en lugar de la “v”, al enviarlo al correo electrónico identificado 
como contacto@veribai.org.mx en lugar de haberlo remitido al Institucional 
conocido como contacto@verivai.org.mx, lo que sin duda evidencia un hecho 
distinto al que afirma. Documental foliada y agregada al expediente a foja 2 de 
actuaciones que fue presentada por el requirente y que hace prueba plena en su 
contra respecto de los hechos en ella contenidos, en términos de lo previsto en el 
artículo 50 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. 
 
En estas condiciones y conforme con lo dispuesto en el artículo 64.2 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, es claro que se actualiza la causal de desechamiento 
establecida en el numeral 70.1, fracción III de la citada Ley de la materia, que 
prevé la obligación de desechar por improcedente el medio de impugnación 
cuando sea presentado fuera del plazo establecido en el invocado artículo 64.2; en 
consecuencia, se desecha por notoriamente improcedente el presente Recurso 
de Revisión. 
 
Se dejan a salvo los derechos del recurrente para que, de considerarlo pertinente, 
presente una nueva solicitud ante la Unidad de Acceso a la Información Pública 
del Sujeto Obligado, Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Orizaba, Veracruz, y obtenga respuesta y/o lo que en su caso solicite, o bien, 
proceda en consecuencia promoviendo el Recurso de Revisión dentro plazo legal 
de los quince días hábiles de que dispone conforme con la Ley de la materia. 
 
En conformidad con lo previsto en los artículos 72 y 73 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave hágase saber a la Parte recurrente que la resolución pronunciada puede ser 
combatida a través del Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala 
Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el término que 
establece el artículo 10 de la Ley del Juicio de Protección de Derechos Humanos 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
De solicitarlo y sin necesidad de acuerdo posterior, expídase copia legítima o 
simple de la presente resolución a la Parte recurrente, previa identificación y recibo 
que otorgue en autos para debida constancia y una vez que reproduzca a su costo 
la misma. 
 
 
TERCERO. Publicidad de la resolución. En conformidad con la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, como 
Sujeto Obligado, debe promover la máxima publicidad de sus actos, dentro de los 
que se encuentran hacer públicas las resoluciones que se emitan en los recursos 
de los que conozca, según lo prevé la fracción V del artículo 67 de la Ley de la 
materia, por ello se hace del conocimiento de la Parte recurrente que dispone de 
un plazo de ocho días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al en que se 
notifique la presente resolución, para que manifieste si autoriza la publicación de 
sus datos personales al publicarse la resolución, en el entendido que de no hacerlo 
así, se tendrá por negativa su autorización; lo anterior en términos de lo dispuesto 
en los numerales 29, fracción IV, 74, fracciones V y IX de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión. 
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Se instruye al Secretario General del Consejo de este Instituto, vigile el 
cumplimiento de la presente resolución en conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 43 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 24, 76 y 81 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión y 16, fracción XX del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información. 
 
Por lo expuesto y fundado, el pleno del Consejo General del Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información: 
 
 

R E S U E L V E  
 
 

ÚNICO. SE DESECHA por notoriamente improcedente este Recurso de Revisión 
por extemporáneo, en los términos precisados en el Considerando Segundo de la 
resolución. 
 
Notifíquese el presente fallo al recurrente por correo electrónico y por lista de 
acuerdos, la que se deberá publicar en el portal de internet y en los estrados, 
ambos de este Instituto, en términos de los artículos 65, fracción I, 72 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave y 24, fracciones III y IV de los Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión; hágase 
saber a la Parte recurrente que la resolución pronunciada puede ser combatida a 
través del Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala Constitucional 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el término que establece el artículo 
10 de la Ley del Juicio de Protección de Derechos Humanos del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; además, prevéngasele que cuenta con un plazo 
de ocho días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al en que se notifique 
la presente resolución, para que manifieste si autoriza la publicación de sus datos 
personales en la publicación que se realice de la resolución, en el entendido que 
de no hacerlo así, se tendrá por negativa su autorización; lo anterior en términos 
de lo dispuesto en los numerales 29, fracción IV, 74, fracciones V y IX de los 
Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del 
Recurso de Revisión. 
 
Se instruye al Secretario General del Consejo de este Instituto, vigile el 
cumplimiento de la presente resolución en conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 43 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 24, 76 y 81 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión y 16, fracción XX del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información. 
 
En su oportunidad, remítase el expediente al archivo jurisdiccional, como asunto 
totalmente concluido. 
 
Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Pleno del 
Consejo General del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, Luz del 
Carmen Martí Capitanachi, José Luis Bueno Bello y Rafaela López Salas, siendo 
ponente la última de los mencionados, en sesión pública extraordinaria celebrada 
el cuatro de marzo de dos mil once, por ante el Secretario General, Fernando 
Aguilera de Hombre, con quien actúan y da fe. 
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